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1. CONCLUSION 

De acuerdo con las labores adelantadas hasta la fecha, se puede 

concluir preliminarmente lo siguiente: 
 

• Se concluye que, los hechos efectivamente se presentaron el 

16/10/2021, aproximadamente a las 04:00 horas, en el kilómetro 7 

entre Tres Puertas y La Estrella vía de Manizales a Medellín, cuando 

el vehículo asegurado de placas HKW-391, conducido por el señor 

JHOAN ALIRIO ALAYON AGUDELO CC No. 1.088.276.999, quien 

adujo haber tenido un micro sueño y perder el control del 

vehículo, colisionando con el vehículo de placas QAG-009. 
 

• Se estableció que, como resultado del accidente el vehículo 

asegurado de placas HKW-391, sufre daños en la parte frontal, 

afectando bómper delantero, capó, persiana, radiador, cubierta 

del radiador, puertas izquierdas, llanta y eje de llanta delantera 

izquierda, el vehículo de placas QAG-009, tercero involucrado, 

presenta daños en la parte frontal izquierda, que compromete el 

bómper, radiador, capó, vidrio panorámico, farolas, llanta 

delantera izquierda, eje de llantas entre otros. 
 

• Se estableció que, en el accidente del vehículo asegurado de 

placas HKW-391, hubo procedimiento de Tránsito por parte de 

funcionarios adscritos a la Seccional de Tránsito y Transportes de 

Caldas. 

 

• Se estableció que, en el accidente del vehículo asegurado de 

placas HKW-391, resultaron lesionados los señores JHON JAIRO 

MIRANDA RÍOS y su hermano OMAR DE JESUS MIRANDA, quienes 

fueron atendidos en el hospital local de Chinchiná Caldas. 

 

• Se estableció que, los terceros involucrados en el accidente del 

vehículo asegurado de placas HKW-391, no tienen ningún tipo de 

relación con el asegurado, no se distinguen entre sí.  

 

• Se concluye que, hay coherencia entre la versión del accidente 

aportada por el conductor del vehículo asegurado, el señor 

JHOAN ALIRIO ALAYON AGUDELO CC No. 1.088.276.999, en 

relación con las fotografías aportadas de la posición final de los 

vehículos y los daños que se presentaron en los mismos. 
 

• Se concluye que, el conductor del vehículo asegurado de placas 

HKW-391, tuvo asesoría por parte del abogado Sebastián Henao, 

en representación de la aseguradora ALLIANZ. 
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• Se concluye que, el conductor del vehículo asegurado de placas 

HKW-391, el señor JHOAN ALIRIO ALAYON AGUDELO CC No. 

1.088.276.999 y el conductor del vehículo tercero involucrado de 

placas QAG-009, el señor JHON JAIRO MIRANDA RÍOS CC No. 

70.079.941, No registran ningún tipo de antecedente, judicial, 

disciplinario o fiscal. 
 

• Se verificó en la página https://www.runt.com.co/ciudadano/ 

consulta-histórico-vehicular, donde se pudo establecer que el 

vehículo de placas HKW-391, se encuentra registrado ante la 

Secretaría de Movilidad de Bogotá D.C, a nombre de la señora   

ISABEL DEL SOCORRO HENAO CASTRO CC No. 29.380.906. 
 

 

1. INDICADORES DE FRAUDE 
 

No se evidencian indicadores de fraude en el presente caso, en las actividades 

adelantadas preliminarmente. 

 

2. RIESGO MORAL 

Verificadas las bases de datos públicas, respecto al conductor del vehículo asegurado 

de placas HKW-391, el señor JHOAN ALIRIO ALAYON AGUDELO CC No. 1.088.276.999 y el 

conductor del vehículo tercero involucrado de placas QAG-009, el señor JHON JAIRO 

MIRANDA RÍOS CC No. 70.079.941, se obtuvo los siguientes resultados: 

 

* Se verificó el servicio en línea de antecedentes penales y requerimientos judiciales en 

la página de la Policía Nacional, encontrando que el conductor del vehículo 

asegurado de placas HKW-391, el señor JHOAN ALIRIO ALAYON AGUDELO CC No. 

1.088.276.999 y el conductor del vehículo tercero involucrado de placas QAG-009, el 

señor JHON JAIRO MIRANDA RÍOS CC No. 70.079.941, No tiene asuntos pendientes con 

las autoridades judiciales. 
 

*Se verificó el servicio en línea de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría 

General de la Nación, encontrando que el conductor del vehículo asegurado de 

placas HKW-391, el señor JHOAN ALIRIO ALAYON AGUDELO CC No. 1.088.276.999 y el 

conductor del vehículo tercero involucrado de placas QAG-009, el señor JHON JAIRO 

MIRANDA RÍOS CC No. 70.079.941, No registran antecedentes disciplinarios. 
 

*Se verificó el servicio en línea de la Contraloría General de la República, encontrando 

que el conductor del vehículo asegurado de placas HKW-391, el señor JHOAN ALIRIO 

ALAYON AGUDELO CC No. 1.088.276.999 y el conductor del vehículo tercero involucrado 

de placas QAG-009, el señor JHON JAIRO MIRANDA RÍOS CC No. 70.079.941, No se 

encuentran reportado como responsable fiscal. 

 

*Se verificó el servicio en línea de la Policía nacional, los antecedentes 

contravencionales, por violación a las normas de Convivencia y Seguridad Ciudadana, 

encontrando que el conductor del vehículo asegurado de placas HKW-391, el señor 

JHOAN ALIRIO ALAYON AGUDELO CC No. 1.088.276.999 y el conductor del vehículo 

tercero involucrado de placas QAG-009, el señor JHON JAIRO MIRANDA RÍOS CC No. 

70.079.941, No registran antecedentes contravencionales a la fecha. 
 

*Verificado el sistema integrado de información sobre multas y sanciones por 

infracciones de tránsito (SIMIT), donde se estableció que el conductor del vehículo 

asegurado de placas HKW-391, el señor JHOAN ALIRIO ALAYON AGUDELO CC 

No.1.088.276.999 y el conductor del vehículo tercero involucrado de placas QAG-009, el 

señor JHON JAIRO MIRANDA RÍOS CC No. 70.079.941, No registran multas ni infracciones 

https://www.runt.com.co/ciudadano/%20consulta-histórico-vehicular
https://www.runt.com.co/ciudadano/%20consulta-histórico-vehicular
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vigentes por violación a las normas de tránsito.  

 

*Se verificó en redes sociales, como son Facebook, Instagram, donde no se encontró 

ninguna información relacionada con los nombres y apellidos del conductor del 

vehículo asegurado de placas HKW-391, el señor JHOAN ALIRIO ALAYON AGUDELO CC 

No. 1.088.276.999 y el conductor del vehículo tercero involucrado de placas QAG-009, 

el señor JHON JAIRO MIRANDA RÍOS CC No. 70.079.941. 

 
3. ACTORES PARTICIPES 

 

NOMBRE NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN ROL NOTA NEXOS 

XXXXXXXXXXX 
 

XXXXXXXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXX 

 

 

4. PRUEBAS RECOLECTADAS 
 

• Consultas en bases de datos públicas sobre antecedentes penales, disciplinarios, 

fiscales, RUT y RUNT. 
 

• Entrevista recepcionada al JHOAN ALIRIO LAYON AGUDELO CC No. 1.088.276.999. 

 
 
 

5. ANÁLISIS DE MECANICA DE COLISIÓN 

De acuerdo con la información suministrada por el conductor del vehículo asegurado 

en diligencia de entrevista, inspección ocular al vehículo asegurado, vehículo tercero 

involucrado, inspección ocular al lugar de los hechos, se puede interpretar 

preliminarmente la mecánica de colisión de la siguiente manera:  
 

El vehículo asegurado de placas HKW-391, según lo expresado por su conductor, quien 

al parecer presentó un micro sueño, invade el carril del vehículo de placas QAG-009 

(Tercero Involucrado) colisionando de frente con el mismo y haciendo que el vehículo 

tercero involucrado, se salga de la vía y colisione de frente con un árbol, presentando 

daños severos que comprometen la parte frontal izquierda de ambos vehículos.  

 
 
 

6. LABORES CAMPO 

Se realizó inspección ocular al vehículo de placas QAG-009, tercero involucrado, en 

compañía de su propietario, el señor JHON ALEXIS MIRANDA MARTINEZ, estableciendo 

que se encuentra en una bodega ubicada en la diagonal 52 No. 10-177 del municipio 

de Bello Antioquia, evidenciando que el mismo presenta afectación en la parte frontal 

izquierda, que compromete el bómper, radiador, capó, vidrio panorámico, farolas, 

llanta delantera izquierda, eje de llantas entre otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Imagen. PLANO GENERAL:   La imagen muestra la bodega donde se encuentra el vehículo tercero involucrado de 
placas QAG-009, ubicada en la diagonal 52 No. 10-177 del municipio de Bello Antioquia. 
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Se realizó inspección ocular al vehículo asegurado de placas HKW-391, en el taller Andar 

Excelencia, ubicado en la carrera 48 No. 44-94 del municipio de Envigado Antioquia, 

estableciendo que el mismo, presenta daños estructurales, que comprometen la parte 

frontal izquierda, bómper, capó, llanta y eje de llanta delantera izquierda, puertas 

laterales izquierdas, guardabarros delantero izquierdo. 

 

Una vez realizada inspección ocular al vehículo de placas QAG-009, tercero 

involucrado, en compañía del señor JHON ALEXIS MIRANDA MARTINEZ, se programó con 

el antes mencionado, realizar diligencia de entrevista a los señores JHON JAIRO 

MIRANDA RÍOS y su hermano OMAR DE JESUS MIRANDA, conductor y ayudante 

respectivamente, del vehículo de placas QAG-009, diligencia que se inició el día 

05/11/2021 a las 09:00 horas en las instalaciones del Centro Comercial Florida de la 

ciudad de Medellín, pero luego de un dialogo telefónico sostenido entre el señor JHON 

ALEXIS MIRANDA MARTINEZ y su abogado de confianza Anderson López, de la firma de 

García y Manrique Abogados Asociados, el señor Jhon Alexis le sugiere al señor JHON 

JAIRO MIRANDA RÍOS, quien también es su señor padre, que no siga suministrando 

información,  argumentando que el abogado les indica que no es oportuno en el 

momento realizar ninguna diligencia con sus apoderados, razón por la cual se suspende 

diligencia de entrevista. 

 

Se realizó inspección ocular al lugar de los hechos y labores de vecindario, 

estableciendo que, el mismo está ubicado en la vía que conduce de Manizales a 

Medellín, cerca al sector conocido como Tres Puertas, se trata de una vía nacional.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen muestra el árbol con el que colisionó el 

vehículo de placas QAG-009, tercero involucrado, 

después de haber chocado con el vehículo 

asegurado de placas HKW-391. (Diligencia de 

Inspección ocular al lugar de los hechos) 

Imagen vehículo de placas QAG-009, tercero 

involucrado, instantes después de haber 

colisionado con un árbol, a causa del choque 

registrado inicialmente con el vehículo asegurado 

de placas HKW-391 (Imagen aportada por el 

conductor del vehículo asegurado) 

 

Se recepcionó diligencia de entrevista al conductor del vehículo asegurado de pacas 

HKW-391, el señor JHOAN ALIRIO LAYON AGUDELO CC No. 1.088.276.999, quien 

manifestó:  

 

“Mi nombre es Johan Alirio Alayon, yo era el conductor que iba manejando el carro 

que iba de Medellín a Pereira, a eso de las 6 y media de la tarde salimos de Medellín, 

yo soy profesor, estaba dando clases desde las 4 y media de la mañana, ese día me 

tocó madrugar bastante,  las 6 y media me recoge el amigo mío, el dueño del carro, 

de nombre Julián Andrés López Serna, para disponernos a ir hacia Pereira, en La 

Pintada, paramos y comimos algo, eran más o menos como las 11 de la noche, de la 

Pintada en adelante manejé yo,  ya habíamos pasado La Felisa, nos faltaba poquito 

para llegar como a Manizales, en ese tramo, ya eran más o menos como las 4 de la 
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mañana, en toda una recta, sufrí un micro sueño, cuando levante el ojo, yo iba igual 

muy despacio, cuando intenté reaccionar, el carro ya estaba encima, el otro 

vehículo siempre iba un poquito rápido, por eso el golpe como tan aparatoso, el 

carro en el impacto salió como disparado hacia el otro lado, impactó con un árbol, 

como yo iba despacio el carro que yo conducía, quedó prácticamente en el lugar 

del impacto, porque el golpe fue como con el lado de mi puerta, rompió la tijera, no 

perdí el control del carro ni nada, el carro quedo ahí, ya después nos bajamos, 

auxiliamos a las personas, yo de una llamé a la ambulancia, pues eso fue lo que 

pasó. PREGUNTADO. Diga si usted alcanzó a invadir el carril del vehículo con el cual 

colisionó. CONTESTO. Como fue un micro sueño, no estoy seguro si invadía el carril del 

otro carro. PREGUNTADO. Diga si aparte de las personas que se desplazaban en el 

otro vehículo, hubo más lesionados. CONTESTO. Si, mi novia de nombre Laura cristina 

valencia, sufrió una luxación en el coxis, pero el día del accidente no fue atendida de 

urgencias, porque solo sentía un dolor leve, al día siguiente el dolor era más fuerte, 

fue a urgencias, pero la atendieron fue por la EPS. PREGUNTADO. Diga cómo era la 

iluminación en el lugar del accidente. CONTESTO. No había iluminación, era muy 

oscuro. PREGUNTADO. Diga si usted o el propietario del vehículo tienen el croquis o 

informe de accidente de tránsito. CONTESTO. No, no lo tengo. PREGUNTADO. Diga si 

es habitual que usted conduzca el vehículo de su amigo Julián Andrés López Serna. 

CONTESTO. No, nunca, solo nos turnamos para conducir ese día, porque íbamos para 

Pereira, yo en Medellín me muevo es en mi moto. PREGUNTADO. Diga qué tipo de 

actividad iban a realizar en Pereira. Contesto. Íbamos A visitar unos familiares. 

PREGUNTADO. Diga si tiene algo más que agregar corregir o enmendar a la presente 

diligencia. CONTESTO. No, no siendo otro el objeto de la presente se da por 

terminado una vez terminada y leída por los que en ella intervinieron.” 
 

 

7. RECOMENDACIONES Y PLANES DE MEJORA 

 

8. ANEXOS 

• Consultas en bases de datos públicas sobre antecedentes penales, disciplinarios, 

fiscales, RUT y RUNT. 

• Entrevista recepcionada al señor JHOAN ALIRIO LAYON AGUDELO CC No. 

1.088.276.999. 
 


